
TUTELA 

RADICADO: 2021-032 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho, con el fin de resolver lo pertinente.   

Bucaramanga, 21 de enero de 2021 
 

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Se procederá a REQUERIR  al JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, a 

fin de rendir PRUEBA POR INFORME a este despacho en el término de UN (1) día 

contados a partir de la notificación del presente auto, referenciando lo siguiente: 

1. ¿El estado actual del recurso de apelación en efecto devolutivo presentado por 

la señora YESSICA ALEJANDRA RODRIGUEZ AGUILLON contra COMISARIA DE 

FAMILIA DE BUCARAMANGA TURNO V, dentro del proceso de Violencia Intrafamiliar 

bajo el radicado 032-2020, el cual fue concedido mediante auto de fecha cinco 

(5) de enero de 2021?.  Líbrese el oficio correspondiente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, a fin de rendir 

PRUEBA POR INFORME a este despacho en el término de UN (1) día contados a partir 

de la notificación del presente auto, referenciando lo siguiente: 1. ¿El estado actual 

del recurso de apelación en efecto devolutivo presentado por la señora YESSICA 

ALEJANDRA RODRIGUEZ AGUILLON contra COMISARIA DE FAMILIA DE 

BUCARAMANGA TURNO V, dentro del proceso de Violencia Intrafamiliar bajo el 

radicado 032-2020, el cual fue concedido mediante auto de fecha cinco (5) de 

enero de 2021?.  Líbrese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El Auto fechado el día 21 de enero de 2021se notifica 

a las partes por anotación en el Estado fijado hoy a las 

08:00 AM 

Bucaramanga, enero 22 de 2020 
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